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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que adiciona el artículo 915 Bis al similar que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, respecto del uso de 
identificaciones, insignias o placas metálicas o de cualquier material, con el logotipo del Consejo de la Judicatura 
Federal o con características o signos distintivos de pertenencia al Poder Judicial de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 
915 BIS AL SIMILAR QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL 
PROPIO CONSEJO, RESPECTO DEL USO DE IDENTIFICACIONES, INSIGNIAS O PLACAS METÁLICAS O DE 
CUALQUIER MATERIAL, CON EL LOGOTIPO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL O CON 
CARACTERÍSTICAS O SIGNOS DISTINTIVOS DE PERTENENCIA AL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para el 
adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción ll, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación; 

CUARTO. El Titulo Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos regula las 
responsabilidades de los servidores públicos; 

QUINTO. La Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, que tiene por 
objeto reglamentar el Titulo Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece las 
obligaciones de los servidores públicos, las que, en caso de incumplimiento dan lugar a procedimiento y 
sanciones correspondientes; 

SEXTO. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha expuesto que los tipos 
administrativos en blanco son constitucionales, señalando que la remisión a fuentes infralegales no es 
un vicio de invalidez constitucional en todos los ámbitos que la integran, como se desprende de la 
tesis 1a. CCCXIX/2014 (10a.). 

En este orden de ideas, se considera posible precisar a nivel de Acuerdo General determinados elementos 
que integran las hipótesis normativas del artículo 8, fracciones l y XXIV, de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 

SÉPTIMO. En sesión ordinaria del seis de octubre de dos mil diez, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal determinó que los servidores públicos pertenecientes al Poder Judicial de la Federación no debían 
usar y/o portar identificaciones o placas metálicas o de cualquier otro material, con características o signos 
distintivos de pertenencia al Poder Judicial de la Federación que no fueran las identificaciones oficiales 
expedidas por el Consejo de la Judicatura Federal, precisando que la contravención a dicha determinación 
podría dar lugar a una causa de responsabilidad administrativa. Asimismo, se solicitó a los titulares de 
órganos jurisdiccionales, órganos auxiliares y unidades administrativas del Consejo de la Judicatura Federal, 
administradores regionales y delegados administrativos, se colocara la circular 24/2010 en los espacios que 
permitieran a todos los servidores públicos del Consejo conocer su contenido; 

OCTAVO. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 
249/2007, visible a página 515, Tomo XXVII, del mes de Enero de 2008, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, con rubro “SERVIDORES PÚBLICOS. LOS MANUALES DE 
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ORGANIZACIÓN, DE PROCEDIMIENTOS O DE SERVICIOS AL PÚBLICO, CON BASE EN LOS CUALES 
SE IMPONEN OBLIGACIONES Y ANTE SU INCUMPLIMIENTO PUEDE FINCÁRSELES 
RESPONSABILIDADES Y SANCIONÁRSELES, DEBEN PUBLICARSE EN EL ÓRGANO OFICIAL DE 
DIFUSIÓN CORRESPONDIENTE”, estableció que toda normatividad que sirva como base para determinar 
causas de responsabilidad administrativa, aun cuando no tenga el carácter de ley o reglamento, constituyen 
normas obligatorias y sirven de base para determinar causas de responsabilidad administrativa siempre y 
cuando la acción u omisión prevista en un caso concreto esté claramente precisada como conducta atribuible 
a determinado servidor público y la norma se encuentre publicada en un órgano de difusión oficial, pues sólo 
así los servidores públicos a quienes les resulte de observancia obligatoria, tendrán conocimiento de ellos y 
sabrán con certeza las sanciones que se les impondrán y la responsabilidad que se les fincará en caso de 
incumplir con sus obligaciones; y 

NOVENO. Se estima necesario normativizar el criterio adoptado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, a fin de fortalecer el principio de seguridad jurídica. 

En atención a lo anterior, este órgano colegiado, considera pertinente emitir un Acuerdo General en el que 
se retome la prohibición a los servidores públicos, respecto de la portación o el uso de identificaciones, 
insignias o placas metálicas o de cualquier material, con el logotipo del Consejo de la Judicatura Federal o con 
características o signos distintivos de pertenencia al Poder Judicial de la Federación, que no sean expedidos 
oficialmente por el Consejo. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona el artículo 915 bis al Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, 
para quedar como sigue: 

“Artículo 915 Bis. Los servidores públicos únicamente podrán portar y hacer uso de las identificaciones 
oficiales expedidas por el Consejo de la Judicatura Federal, así como de las tarjetas de presentación que les 
sean proporcionadas por el propio Consejo. 

La portación o el uso de identificaciones, insignias o placas metálicas o de cualquier material, con el 
logotipo del Consejo de la Judicatura Federal o con características o signos distintivos de pertenencia al Poder 
Judicial de la Federación, que no sean expedidas oficialmente por el Consejo, será sancionado 
administrativamente sin perjuicio de la responsabilidad penal o civil a que haya lugar.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el Portal de Internet del Consejo de 
la Judicatura Federal. 

TERCERO. La Dirección General de Comunicación Social deberá realizar una campaña de difusión y 
concientización sobre el contenido del presente Acuerdo, para lo cual utilizará anuncios tipo posters, trípticos  
y todos aquellos medios que determine y tenga a su alcance. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que adiciona el artículo 915 Bis al similar que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo, respecto del uso de identificaciones, insignias o placas metálicas o de 
cualquier material, con el logotipo del Consejo de la Judicatura Federal o con características o signos 
distintivos de pertenencia al Poder Judicial de la Federación, fue aprobado por el Pleno del Consejo, en sesión 
ordinaria de siete de septiembre de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: 
Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha 
María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe 
Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a veinte de octubre de dos mil dieciséis.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 43/2016 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones 
del Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco y su transformación en el Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito, con sede en Zapopan, Jalisco, así como a su competencia, jurisdicción territorial, domicilio, residencia y 
fecha de inicio de funciones; reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los tribunales 
colegiados del Circuito, residencia y especialidad indicados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 43/2016, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 
CONCLUSIÓN DE FUNCIONES DEL OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR  
DE LA TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO Y SU TRANSFORMACIÓN EN EL QUINTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO, CON SEDE EN ZAPOPAN, JALISCO, ASÍ 
COMO A SU COMPETENCIA, JURISDICCIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO, RESIDENCIA Y FECHA DE INICIO DE 
FUNCIONES; REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE RECEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS ENTRE LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DEL CIRCUITO, RESIDENCIA Y ESPECIALIDAD INDICADOS. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 

octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
81, fracciones IV, V y XXIV; así como 144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen 
que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales y, en su 
caso, la especialización por materia de los tribunales colegiados, en cada uno de los Circuitos en que se 
divide el territorio de la República Mexicana, así como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno 
de los asuntos de la competencia de los tribunales de Circuito, cuando en un mismo lugar haya varios de 
ellos; atribución, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos 
del artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 

TERCERO. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato constitucional, es necesaria la 
creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa, 
imparcial y gratuita. 

Los órganos jurisdiccionales existentes en los Centros Auxiliares Regionales del país, tienen como uno de 
los atributos esenciales la versatilidad con que fueron dotados, para que en caso de resultar necesario, 
puedan transformarse y, en su caso, trasladarse a otra sede; 

CUARTO. El incremento en el número de ingresos y la complejidad en el trámite de los mismos, ha 
ocasionado el aumento en las cargas de trabajo de los Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, lo que hace necesario establecer un nuevo órgano 
jurisdiccional de dicha especialidad en el referido Circuito; 

QUINTO. La instalación e inicio de funciones de nuevos órganos jurisdiccionales tiene como limitante la 
escasez de recursos presupuestales en proporción a los requerimientos para todo el país; 

SEXTO. A fin de dar cumplimiento al artículo 17 de la Constitución General de la República, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de veinticinco de marzo de dos mil quince, aprobó el Dictamen 
relativo a la transformación del Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera 
Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, en el Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco. 

Los órganos jurisdiccionales auxiliares existentes en los Centros Regionales del país, tienen como uno de 
los atributos esenciales la versatilidad con que fueron dotados, para que en caso de resultar necesario, 
puedan transformarse y, en su caso, trasladarse a otra sede. 

En atención a ello, resulta viable que para la instalación e inicio de funciones de un Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, se favorezca la transformación del Octavo  
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco, considerando que el órgano que se transforma, dejará de ocupar el local que renta, para que el nuevo 
Tribunal se ubique en la Ciudad Judicial de Zapopan, Jalisco; 
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SÉPTIMO. Para la aplicación de la medida descrita en el considerando anterior, es necesario que 
concluya funciones el Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco, y se transforme en el Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito, en la misma entidad federativa, pero con residencia en la ciudad de Zapopan. 

La medida en cuestión implica el traslado de la plantilla del órgano que se transforma, con el fin de 
aprovechar su experiencia laboral, lo cual se debe realizar respetando sus derechos laborales, quedando a 
cargo de la Dirección General de Recursos Humanos la implementación administrativa correspondiente; y 

OCTAVO. De conformidad con la información proporcionada por la Secretaría Ejecutiva de Administración, 
en la actualidad se cuenta con la infraestructura necesaria para instalar el Quinto Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito con residencia en Zapopan, Jalisco, lo cual hace necesario proveer, 
entre otras cuestiones, las relativas a su denominación, competencia, jurisdicción territorial, residencia, 
domicilio y fecha de inicio de funciones, así como las reglas de turno, sistema de recepción y distribución 
de asuntos. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. A las veinticuatro horas del treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis, concluye funciones el 
Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco. 

El Presidente del órgano colegiado auxiliar deberá levantar, por duplicado, un acta administrativa con 
motivo de la conclusión de funciones, cuyo formato le será proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de 
Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos, remitiendo a esta última, un ejemplar para su archivo. 

Los Libros de Gobierno Electrónicos y reportes estadísticos contenidos en el Sistema Integral de 
Seguimiento de Expedientes del órgano jurisdiccional auxiliar, deberán darse por concluidos, asentando la 
certificación correspondiente, y ponerse en resguardo de la Dirección General de Estadística Judicial. 

Por lo que hace al archivo físico, actas de visita y demás documentos relacionados con la función 
jurisdiccional del órgano de que se trata, serán resguardados por el Administrador Regional de la sede, 
elaborándose el acta de entrega-recepción correspondiente. 

Artículo 2. A partir del uno de noviembre de dos mil dieciséis, el Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, se transforma e inicia funciones 
como Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito con residencia en Zapopan, Jalisco, 
con la plantilla autorizada a ese órgano jurisdiccional. 

El órgano jurisdiccional referido se denominará Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito con residencia en Zapopan, Jalisco y su domicilio será el ubicado en Anillo Periférico Poniente 
Manuel Gómez Morín 7727, Fraccionamiento, Ciudad Judicial Zapopan, Jal. Código postal 45010. 

Toda la correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de la competencia del Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito con residencia en Zapopan, Jalisco, deberán dirigirse a 
éste y realizarse en el referido domicilio. 

El Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito con residencia en Zapopan, 
Jalisco, tendrá igual residencia, competencia y jurisdicción territorial que la de los otros Tribunales Colegiados 
en Materia de Trabajo que actualmente están en funciones en el referido Circuito. 

Los Magistrados integrantes del órgano jurisdiccional que se crea, deberán respetar los derechos 
laborales del personal que lo integra. 

Artículo 3. A partir del uno de noviembre de dos mil dieciséis, la Oficina de Correspondencia Común de 
los Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, prestará servicio al nuevo órgano 
jurisdiccional, y operará conforme a lo dispuesto en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales 
y demás disposiciones aplicables. 

Las Direcciones Generales de Tecnologías de la Información y de Estadística Judicial realizarán las 
modificaciones necesarias a la configuración del sistema computarizado para la recepción y distribución de 
asuntos en la oficina de correspondencia común de que se trata. 

Artículo 4. Durante el periodo que comprenderá del uno al quince de noviembre de dos mil dieciséis, los 
nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito, en días y horas hábiles, se remitirán al Quinto Tribunal Colegiado  
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito con residencia en Zapopan, Jalisco, a través del sistema 
computarizado que se utiliza para esos efectos. 
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Los asuntos relacionados, serán turnados al órgano jurisdiccional que tenga los antecedentes, conforme a 
lo dispuesto en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. 

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, los asuntos nuevos se distribuirán entre los cinco 
Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, a través 
del sistema computarizado, conforme a lo dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales. 

La Comisión de Creación de Nuevos Órganos, con base en los estudios respectivos que someta a su 
consideración la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos, estará facultada 
para concluir de manera anticipada, ampliar o fijar un nuevo periodo o prorrogar, en su caso, el plazo de 
exclusión de turno de nuevos asuntos previsto en este artículo. 

Artículo 5. Al finalizar el periodo de exclusión de turno previsto en el artículo anterior y dentro de los cinco 
días hábiles siguientes, los Presidentes de los Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito, con sede en Zapopan, Jalisco, deberán informar a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y 
Creación de Nuevos Órganos, sobre la productividad obtenida, con la aplicación de la medida de que se trata, 
conforme a la siguiente tabla: 

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS. 
PERIODO DEL ___ AL ___ DE 20 ___ 

ÓRGANO EXISTENCIA 
 INICIAL INGRESO EGRESO EXISTENCIA FINAL 

     
     

 
Artículo 6. El Presidente del Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con 

residencia en Zapopan, Jalisco, con asistencia de un secretario, deberá autorizar el uso de libros de gobierno 
nuevos, en los que se asentará la certificación correspondiente, en los cuales se registrarán los asuntos que 
reciban con motivo de su inicio de funciones; conforme a lo dispuesto en el Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales. 

Asimismo, deberá levantar por duplicado un acta administrativa del inicio de funciones del órgano 
jurisdiccional, cuyo formato le será proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación 
de Nuevos Órganos, debiendo remitir un ejemplar a la propia Secretaría. 

Artículo 7. El Presidente del Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito con 
residencia en Zapopan, Jalisco, deberá enviar, dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes su 
reporte estadístico a la Dirección General de Estadística Judicial. 

Artículo 8. El Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito con residencia en 
Zapopan, Jalisco, formará parte del Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito a partir del uno de 
noviembre de dos mil dieciséis, de conformidad con lo establecido por el Acuerdo General 8/2015 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, para 
lo cual informará lo conducente a las Secretarías Ejecutivas de Carrera Judicial y Creación de Nuevos 
Órganos, así como la de Adscripción. 

Artículo 9. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal y las Comisiones de Creación de Nuevos 
Órganos; de Carrera Judicial; y de Administración, en su ámbito de competencia, están facultados para 
interpretar y resolver todas las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del 
presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis, con 

excepción de lo dispuesto en el transitorio CUARTO, que entrará en vigor el día de su aprobación. 
SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

TERCERO. La Dirección General de Recursos Humanos, respetando los derechos laborales del personal 
del órgano jurisdiccional auxiliar, atenderá la situación laboral y adoptará las medidas que correspondan, de 
conformidad a lo acordado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, así como en las demás 
disposiciones aplicables. 

CUARTO. La Secretaría Ejecutiva de Administración, por conducto de las áreas administrativas a su cargo 
que resulten competentes, dotará al nuevo órgano jurisdiccional de la infraestructura y equipamiento 
necesario para el desempeño de sus funciones. 
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QUINTO. Se reforman los numerales SEGUNDO, fracción III, número 1; y QUINTO, número 3 del Acuerdo 
General 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y 
límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la 
jurisdicción territorial y especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, 
para quedar como sigue: 

“SEGUNDO. … 
I. a II. … 
III. TERCER CIRCUITO: 
1. Dieciocho tribunales colegiados especializados: tres en materia penal, cinco en materia 

administrativa, cinco en materia civil y cinco en materia de trabajo, todos con residencia en Zapopan. 
2. … 
3. … 
4. … 
IV. a XXXII. … 
QUINTO. … 
1. a 2. … 
3. El Centro Auxiliar de la Tercera Región, se integrará por cuatro tribunales colegiados de Circuito 

Auxiliares, tres con sede en Guadalajara, Jalisco y uno con residencia en Morelia, Michoacán; cinco tribunales 
unitarios de Circuito Auxiliares, tres con residencia en Guanajuato, Guanajuato y dos con sede en 
Guadalajara, Jalisco, y dos juzgados de Distrito Auxiliares, uno con residencia en Guanajuato, Guanajuato y 
uno con sede en Uruapan, Michoacán. 

4. a 11. … 
…”. 
SEXTO. Se reforma el numeral PRIMERO, párrafo primero y fracción I, del Acuerdo General 18/2008, del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se crea el Centro Auxiliar de la Tercera Región, así 
como los órganos jurisdiccionales que lo integrarán, para quedar como sigue: 

“PRIMERO. CONFORMACIÓN, COMPETENCIA Y DENOMINACIÓN. El Centro Auxiliar de la Tercera 
Región, está conformado por cuatro tribunales colegiados de Circuito Auxiliares, tres con sede en 
Guadalajara, Jalisco y uno con residencia en Morelia, Michoacán; cinco Tribunales Unitarios de Circuito 
Auxiliares, tres con residencia en Guanajuato, Guanajuato y dos en Guadalajara, Jalisco,  y, dos Juzgados de 
Distrito Auxiliares, uno con residencia en Guanajuato, Guanajuato y uno con sede en Uruapan, Michoacán. 

Todos los órganos jurisdiccionales antes mencionados, tendrán jurisdicción en toda la República y 
competencia mixta, para apoyar en el dictado de sentencias, su denominación será la siguiente: 

I. Los tribunales colegiados de Circuito se denominarán: 
a) Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 

Guadalajara, Jalisco. 
b) Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia  

en Guadalajara, Jalisco. 
c) Sexto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 

Morelia, Michoacán. 
d) Séptimo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia  

en Guadalajara, Jalisco. 
II. …”. 
EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 43/2016, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones del Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco y su transformación en el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con sede en Zapopan, Jalisco, así como a su 
competencia, jurisdicción territorial, domicilio, residencia y fecha de inicio de funciones; reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos entre los tribunales colegiados del Circuito, residencia y 
especialidad indicados, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veintiocho de 
septiembre de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen 
Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- 
Ciudad de México, a veinte de octubre de dos mil dieciséis.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 44/2016 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones 
de los Tribunales Colegiados Tercero y Cuarto de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región con residencia 
en Guadalajara, Jalisco, y su transformación en Tribunales Colegiados Sexto y Séptimo en Materia Administrativa 
del Tercer Circuito con residencia en Zapopan, Jalisco; así como la denominación, residencia, competencia, 
jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones, las reglas de turno, sistema de recepción y 
distribución de asuntos entre los tribunales colegiados en el Circuito, residencia y especialidad indicados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 44/2016, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 
CONCLUSIÓN DE FUNCIONES DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS TERCERO Y CUARTO DE CIRCUITO DEL 
CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA REGIÓN CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO, Y SU 
TRANSFORMACIÓN EN TRIBUNALES COLEGIADOS SEXTO Y SÉPTIMO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
TERCER CIRCUITO CON RESIDENCIA EN ZAPOPAN, JALISCO; ASÍ COMO LA DENOMINACIÓN, RESIDENCIA, 
COMPETENCIA, JURISDICCIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO Y FECHA DE INICIO DE FUNCIONES, LAS REGLAS DE 
TURNO, SISTEMA DE RECEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS ENTRE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS EN EL 
CIRCUITO, RESIDENCIA Y ESPECIALIDAD INDICADOS. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 

octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81 fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 
que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
81 fracciones IV, V y XXIV; así como 144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen 
que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y límites territoriales y, en su 
caso, la especialización por materia de los Tribunales Colegiados, en cada uno de los Circuitos en que se 
divide el territorio de la República Mexicana, así como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno 
de los asuntos de la competencia de los Tribunales Colegiados, cuando en un mismo lugar haya varios de 
ellos; atribución, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos 
del artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la Organización y Funcionamiento del propio Consejo; 

TERCERO. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato constitucional, es necesaria la 
creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa, 
imparcial y gratuita. 

Los órganos jurisdiccionales existentes en los Centros Auxiliares Regionales del país, tienen como uno de 
los atributos esenciales la versatilidad con que fueron dotados, para que en caso de resultar necesario, 
puedan transformarse y, en su caso, trasladarse a otra sede; 

CUARTO. El incremento en el número de ingresos y la complejidad en el trámite de los mismos, han 
ocasionado el aumento en las cargas de trabajo de los Tribunales Colegiados en Materia Administrativa con 
residencia en Zapopan, Jalisco, lo que hace necesario establecer dos nuevos Tribunales Colegiados en esa 
especialidad y sede; 

QUINTO. El análisis de las cifras correspondientes a los ejercicios estadísticos 2013 y 2014, 
proporcionados por la Dirección General de Estadística Judicial, reflejó el aumento de las cargas de trabajo y 
justificó la necesidad de crear dos nuevos Tribunales Colegiados en Materia Penal en el Tercer Circuito, con 
el fin de atender a la demanda existente en dicha jurisdicción; posteriormente se determinó que la demanda 
de justicia en materia administrativa era mayor y por ello era menester reconsiderar que los órganos en 
cuestión correspondieran a esta última. 

Por determinación del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, emitida en sesión de 29 de abril de 
2015, se aprobó el Dictamen relativo a la conclusión de funciones de los Tribunales Colegiados Tercero y 
Cuarto de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco y su 
transformación en Sexto y Séptimo Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Tercer Circuito con 
residencia en Zapopan; 

SEXTO. La instalación e inicio de funciones de nuevos órganos jurisdiccionales tiene como limitante la 
escasez de recursos presupuestales en proporción a los requerimientos para todo el país. 

De ahí la necesidad de aplicar medidas acordes a la racionalidad del gasto, que impliquen la solución al 
problema planteado; 
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SÉPTIMO. En atención a los argumentos antes señalados, resulta viable, que para la instalación e inicio 
de funciones de los Tribunales Colegiados Sexto y Séptimo en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con 
residencia en Zapopan, Jalisco, se favorezca la transformación de los Tribunales Colegiados Tercero y Cuarto 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, considerando que 
los referidos órganos dejarán de ocupar los locales que rentan, para que los nuevos Tribunales se ubiquen en 
la Ciudad Judicial de Zapopan, Jalisco; 

OCTAVO. Para la aplicación de la medida descrita en el considerando anterior, es necesaria la conclusión 
de funciones de los Tribunales Colegiados Tercero y Cuarto de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera 
Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, para que puedan ser transformados en los Tribunales 
Colegiados Sexto y Séptimo en Materia Administrativa del Tercer Circuito, de la misma entidad federativa, 
pero con residencia en la ciudad de Zapopan. 

La medida en cuestión implica el traslado de la plantilla de los órganos que concluyen funciones y se 
transforman, con el fin de aprovechar su experiencia laboral, lo cual se debe realizar respetando sus derechos 
laborales, quedando a cargo de la Dirección General de Recursos Humanos la implementación administrativa 
correspondiente; y 

NOVENO. De conformidad con la información proporcionada por la Secretaría Ejecutiva de 
Administración, en la actualidad se cuenta con la infraestructura necesaria para instalar dos Tribunales 
Colegiados en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, lo cual hace 
necesario proveer, entre otras cuestiones, las relativas a su denominación, competencia, jurisdicción territorial, 
residencia, domicilio y fecha de inicio de funciones, así como las reglas de turno, sistema de recepción y 
distribución de asuntos. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 
Artículo 1. A las veinticuatro horas del treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis, concluyen funciones 

los Tribunales Colegiados Tercero y Cuarto de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, ambos con 
residencia en Guadalajara, Jalisco. 

Los Presidentes de los Tribunales Colegiados referidos deberán levantar por, duplicado, un acta 
administrativa con motivo de la conclusión de funciones y transformación, cuyo formato les será 
proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos, remitiendo a 
ésta un ejemplar para su archivo. 

Los Libros de Gobierno Electrónicos y reportes estadísticos contenidos en el Sistema Integral de 
Seguimiento de Expedientes de los órganos jurisdiccionales auxiliares, deberán darse por concluidos, 
asentando la certificación correspondiente y ponerse en resguardo de la Dirección General de Estadística 
Judicial. 

Por lo que hace al archivo físico, actas de visita y demás documentos relacionados con la función 
jurisdiccional de los órganos de que se trata, serán resguardados por el Administrador Regional de la sede, 
elaborándose el acta de entrega-recepción correspondiente. 

Artículo 2. A partir del uno de noviembre de dos mil dieciséis, los Tribunales Colegiados Tercero y Cuarto 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, se transforman e 
inician funciones, como Tribunales Colegiados Sexto y Séptimo en Materia Administrativa del Tercer Circuito, 
con residencia en Zapopan, Jalisco, con las plantillas autorizadas a esos órganos jurisdiccionales. 

Los órganos jurisdiccionales referidos se denominarán Tribunales Colegiados Sexto y Séptimo en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, y su domicilio se ubicará en Anillo 
Periférico Poniente Manuel Gómez Morín 7727, Fraccionamiento Ciudad Judicial, Zapopan, Jalisco, código 
postal 45010. 

Toda la correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de la competencia de los Tribunales 
Colegiados Sexto y Séptimo en Materia Administrativa del Tercer Circuito deberán dirigirse a éstos y 
realizarse en el referido domicilio. 

Los Tribunales Colegiados Sexto y Séptimo en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con residencia 
en Zapopan, Jalisco, tendrán igual residencia, competencia y jurisdicción territorial que la de los otros 
Tribunales Colegiados en Materia Administrativa que actualmente están en funciones en el referido Circuito. 

Los Magistrados integrantes de los órganos jurisdiccionales que se crean, deberán respetar los derechos 
laborales del personal que los integra. 

Artículo 3. A partir del uno de noviembre de dos mil dieciséis, la Oficina de Correspondencia Común de 
los Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, 
prestará servicio a los Tribunales Colegiados Sexto y Séptimo en Materia Administrativa del Tercer Circuito, y 
funcionará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, 
y demás disposiciones que resulten aplicables. 
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Las Direcciones Generales de Tecnologías de la Información y de Estadística Judicial realizarán las 
modificaciones necesarias a la configuración del sistema computarizado para la recepción y distribución de 
asuntos en la oficina de correspondencia común de que se trata. 

Artículo 4. Durante el periodo que comprenderá del uno al treinta de noviembre de dos mil dieciséis, los 
nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, en días y horas hábiles, se 
remitirán a los Tribunales Colegiados Sexto y Séptimo en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con 
residencia en Zapopan, Jalisco, a través del sistema computarizado que se utiliza para esos efectos. 

Los asuntos relacionados serán turnados al órgano jurisdiccional que tenga los antecedentes, conforme a 
lo dispuesto en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. 

Transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, los asuntos nuevos se distribuirán 
entre los siete Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con residencia en 
Zapopan, Jalisco, a través del sistema computarizado, conforme a lo dispuesto por el Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales. 

La Comisión de Creación de Nuevos Órganos, con base en los estudios respectivos que someta a su 
consideración la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos, estará facultada 
para concluir de manera anticipada o prorrogar, en su caso, el plazo de exclusión de turno de nuevos asuntos 
previsto en este artículo. 

Artículo 5. Al finalizar el periodo de exclusión de turno previsto en el artículo anterior y dentro de los cinco 
días hábiles siguientes, los Presidentes de los Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, deberán informar a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y 
Creación de Nuevos Órganos, sobre la productividad obtenida con la aplicación de la medida de que se trata, 
conforme a la siguiente tabla: 

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS. 
PERIODO DEL ___ AL ___ DE 20 ___ 

ÓRGANO EXISTENCIA 
INICIAL INGRESO EGRESO EXISTENCIA FINAL 

     
     

 
Artículo 6. Los Presidentes de los Tribunales Colegiados Sexto y Séptimo en Materia Administrativa del 

Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, con asistencia de un secretario, deberán autorizar el uso 
de libros de gobierno nuevos en los que se asentará la certificación correspondiente, en los cuales se 
registrarán los asuntos que reciban con motivo de su inicio de funciones; conforme a lo dispuesto en el 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. 

Asimismo, deberán levantar por duplicado un acta administrativa del inicio de funciones del órgano 
jurisdiccional, cuyo formato le será proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación 
de Nuevos Órganos, debiendo remitir un ejemplar a la propia Secretaría. 

Artículo 7. Los Presidentes de los Tribunales Colegiados Sexto y Séptimo en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, deberán remitir dentro de los primeros cinco días 
naturales de cada mes su reporte estadístico a la Dirección General de Estadística Judicial. 

Artículo 8. Los Tribunales Colegiados Sexto y Séptimo en Materia Administrativa del Tercer Circuito en 
Zapopan, Jalisco, formarán parte del Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito a partir del uno de 
noviembre de dos mil dieciséis, de conformidad con lo establecido por el Acuerdo General 8/2015 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, para 
lo cual informará lo conducente a las Secretarías Ejecutivas de Carrera Judicial y Creación de Nuevos 
Órganos; así como de Adscripción. 

Artículo 9. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal y las Comisiones de Creación de Nuevos 
Órganos; de Carrera Judicial; y de Administración, en el ámbito de sus respectivas competencias, estarán 
facultados para interpretar y resolver cualquier cuestión administrativa que se suscite con motivo de la 
aplicación del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis, con 

excepción de lo previsto en el transitorio CUARTO, que entrará en vigor el día de su aprobación. 
SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, y para su mayor difusión en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 
Judicatura Federal. 
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TERCERO. La Dirección General de Recursos Humanos, respetando los derechos laborales del personal 
de los órganos jurisdiccionales auxiliares, atenderá la situación laboral y adoptará las medidas que 
correspondan, de conformidad a lo acordado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, así como en 
las demás disposiciones aplicables. 

CUARTO. La Secretaría Ejecutiva de Administración por conducto de las áreas administrativas a su cargo 
que resulten competentes, dotará a los nuevos órganos de la infraestructura y equipamiento necesario para el 
desempeño de sus funciones 

QUINTO. Se reforman los numerales SEGUNDO, fracción III, número 1; y QUINTO, número 3 del Acuerdo 
General 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y 
límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la 
jurisdicción territorial y especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, 
para quedar como sigue: 

“SEGUNDO. … 
I. a II. … 
III. TERCER CIRCUITO: 
1. Veinte tribunales colegiados especializados: tres en materia penal, siete en materia administrativa, 

cinco en materia civil y cinco en materia de trabajo, todos con residencia en Zapopan. 
2. … 
3. … 
4. … 
IV. a XXXII. … 
QUINTO. … 
1. a 2. … 
3. El Centro Auxiliar de la Tercera Región, se integrará por dos tribunales colegiados de Circuito 

Auxiliares, uno con sede en Guadalajara, Jalisco y uno con residencia en Morelia, Michoacán; cinco tribunales 
unitarios de Circuito Auxiliares, tres con residencia en Guanajuato, Guanajuato y dos con sede en 
Guadalajara, Jalisco, y dos juzgados de Distrito Auxiliares, uno con residencia en Guanajuato, Guanajuato y 
uno con sede en Uruapan, Michoacán. 

4. a 11. … 
…”. 
SEXTO. Se reforma el numeral PRIMERO, párrafo primero y fracción I, del Acuerdo General 18/2008, del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se crea el Centro Auxiliar de la Tercera Región, así 
como los órganos jurisdiccionales que lo integrarán, para quedar como sigue: 

“PRIMERO. CONFORMACIÓN, COMPETENCIA Y DENOMINACIÓN. El Centro Auxiliar de la Tercera 
Región, se integrará por dos tribunales colegiados de Circuito Auxiliares, uno con sede en Guadalajara, 
Jalisco y uno con residencia en Morelia, Michoacán; cinco tribunales unitarios de Circuito Auxiliares, tres con 
residencia en Guanajuato, Guanajuato y dos con sede en Guadalajara, Jalisco, y dos juzgados de Distrito 
Auxiliares, uno con residencia en Guanajuato, Guanajuato y uno con sede en Uruapan, Michoacán. 

Todos los órganos jurisdiccionales antes mencionados, tendrán jurisdicción en toda la República y 
competencia mixta, para apoyar en el dictado de sentencias, su denominación será la siguiente: 

I. Los tribunales colegiados de Circuito se denominarán: 
a) Sexto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 

Morelia, Michoacán. 
b) Séptimo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 

Guadalajara, Jalisco. 
II. …”. 
EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 44/2016, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones de los tribunales colegiados tercero y cuarto de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región con residencia en Guadalajara, Jalisco, y su transformación 
en tribunales colegiados sexto y séptimo en materia administrativa del tercer Circuito con residencia en 
Zapopan, Jalisco; así como la denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha 
de inicio de funciones, las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los tribunales 
colegiados en el Circuito, residencia y especialidad indicados, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, 
en sesión ordinaria de veintiocho de septiembre de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los señores 
Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González 
Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. 
Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a veinte de octubre de dos mil dieciséis.- Conste.- Rúbrica. 
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LISTA de participantes que en el trigésimo cuarto concurso interno de oposición para la designación de 
magistrados de Circuito pasan a la segunda etapa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

LISTA DE PARTICIPANTES QUE EN EL TRIGÉSIMO CUARTO CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA 
DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO PASAN A LA SEGUNDA ETAPA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En sesión de tres de agosto del año en curso, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
aprobó el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece el procedimiento y 
lineamientos generales para acceder al cargo de Magistrado de Circuito, mediante concursos internos de 
oposición, publicado en el Diario Oficial de la Federación de cinco de ese mes; 

SEGUNDO.- En acatamiento a lo dispuesto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y conforme a los lineamientos de carrera judicial que prevé la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, se ordenó emitir la convocatoria correspondiente dirigida a los jueces de Distrito que 
estuvieran interesados en participar en el trigésimo cuarto concurso interno de oposición para la designación 
de Magistrados de Circuito, y cumplieran con los requisitos establecidos para ello; 

TERCERO.- De conformidad con lo establecido en los artículos 11, fracción I, 20, 21 y 22 del acuerdo 
general en cita, la primera etapa del concurso mencionado consistió en la resolución de un cuestionario 
integrado por el Comité a que se refiere el artículo 116 de la ley orgánica invocada. 

La evaluación de los cuestionarios la realizó el Comité Técnico de ese concurso; 

CUARTO.- En sesión del once de este mes, la Comisión de Carrera Judicial, conforme al artículo 23 del 
acuerdo general invocado, recibió la lista de calificaciones que el Director General del Instituto de la Judicatura 
Federal le envió, que contiene las calificaciones de la primera etapa. 

Con apoyo en el artículo 114, fracciones I, párrafo segundo y II, párrafos segundo y tercero, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que en cuanto al procedimiento a que se deben sujetar los 
concursos de oposición para la designación de magistrados de Circuito y jueces de Distrito establecen que en 
la convocatoria se señalarán los elementos que se estimen necesarios, así como que de entre el número total 
de aspirantes pasarán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido las más altas calificaciones, asegurando 
que el número de los seleccionados sea mayor al de las plazas vacantes, lo cual será definido por el Consejo; 
y en el numeral 23, párrafo tercero, del acuerdo general de referencia, que sustenta la convocatoria al 
concurso en mención, en el que se prevé que pasarán a la segunda etapa, en sus dos fases, quienes hayan 
obtenido las más altas calificaciones, que no podrán ser menores a ochenta y cinco puntos, de acuerdo al 
punto DECIMOCUARTO de la convocatoria, acordó someter a consideración del Pleno del Consejo que 
pasaran a la segunda etapa del concurso, además de los jueces de Distrito ratificados los veintidós 
participantes que en el cuestionario obtuvieron ochenta y cinco puntos o más. 

También, elaboró la lista de las personas que tendrán acceso a la segunda etapa y determinó someterla a 
consideración del propio Pleno del Consejo; 

QUINTO.- En sesión de veintiséis del mes en curso, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal analizó 
los documentos y las propuestas de dicha Comisión; consecuentemente, declaró quiénes de los participantes 
pasan a la segunda etapa. 

Por lo tanto, con fundamento en las disposiciones señaladas, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, ordena publicar la 

LISTA DE PARTICIPANTES QUE EN EL TRIGÉSIMO CUARTO CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN 
PARA LA DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO PASAN A LA SEGUNDA ETAPA. 

PRIMERO.- Los participantes que en el trigésimo cuarto concurso interno de oposición para la designación 
de Magistrados de Circuito pasan a la segunda etapa son los siguientes: 

1. Altamirano Jiménez Lucina 

2. Ángel Ramírez Marcelino 

3. Angulo Garfias Raúl 

4. Aragón Jiménez Castro Alfredo 

5. Arredondo Gallegos Jorge Cristóbal 

6. Arroyo Herrera Miguel 

7. Barrios Solís Marta Elena 

8. Bautista Encina Alfredo Manuel 

9. Betancourt Vázquez Miguel Ángel 

10. Bustamante Guerrero J. Guadalupe 
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11. Clemente Cervantes José 

12. Constantino Avendaño José del Carmen 

13. Corona Coronado Isaías 

14. Díaz Díaz Alberto 

15. Domínguez Muñoz Roberto Antonio 

16. Enríquez Rosas Pablo 

17. Figueroa Salmorán Rómulo Amadeo 

18. Flores López Daniel Ricardo 

19. Franco Flores Rafaela Reyna 

20. Garduño Pasten Ricardo 

21. González Martínez Leonardo 

22. Granados Guerrero Laura 

23. Guzmán Castillo Héctor 

24. Hernández Infante Victorino 

25. León Hernández David Gustavo 

26. Martínez Martínez Raúl 

27. Martínez Tejeda Tomás 

28. Molina Martínez Sergio Javier 

29. Montoya Moreno Refugio Noel 

30. Nahuatt Javier Margarita 

31. Narváez Solís Abel Aureliano 

32. Noguera Gregoire Rubén Darío 

33. Ortega Tlapa Luz María 

34. Parra Meza Blanca Evelia 

35. Peña Covarrubias Cecilia 

36. Peñaloza Heras Francisco 

37. Porras Gutiérrez Jorge Arturo 

38. Priego Enríquez Ana Luisa Hortensia 

39. Quiñones Rodríguez Fidel 

40. Ramírez Gómora Juan Carlos 

41. Rebolledo Peña Francisco Javier 

42. Rivera Durón Rafael 

43. Rodríguez Álvarez Óscar 

44. Rodríguez Matha David 

45. Rubio Chávez Benjamín 

46. Saldaña Arrambide Francisco 

47. Salinas Wolberg Eustacio Esteban 

48. Sepúlveda Castro Jesús Antonio 

49. Tinajero Jiménez Joel Fernando 

50. Torres Ángel José Manuel 

51. Trejo Espinoza Juan Antonio 

52. Vargas Lira Elizabeth 

53. Zamora Tejeda Juan Carlos 

 

SEGUNDO.- Las personas enlistadas deberán presentarse el treinta y uno del presente mes a las ocho 
horas con treinta minutos, en la sede central del Instituto de la Judicatura Federal ubicada en la calle Sidar y 
Rovirosa 236, colonia Del Parque, Delegación Venustiano Carranza, código postal 15960, México, Distrito 
Federal, para ser registradas y posteriormente, de las nueve a las catorce horas como máximo deberán 
resolver el caso práctico correspondiente a la primera fase de la segunda etapa del concurso. Para su 
identificación y registro, deben presentar inexcusablemente cualquiera de los documentos a que se refiere el 
punto DECIMOTERCERO de la convocatoria. 

TERCERO.- A los participantes que acudirán a resolver el caso práctico, con apoyo en el artículo 18 del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las 
condiciones de los funcionarios judiciales, se les autoriza ausentarse de sus labores el día treinta y uno 
referido, y a quienes sea necesario por razones de traslado, esa autorización se extiende a un día anterior y a 
un día posterior a éste, lo que deberán informar a la Comisión de Carrera Judicial. 

Asimismo, con apoyo en el párrafo primero del artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, deberán comunicar a esa Comisión el nombre del secretario que se encargará del despacho. 

CUARTO.- Con apoyo en lo establecido por los artículos 24 y 25 del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al 
cargo de Magistrado de Circuito, mediante concursos internos de oposición, dentro del improrrogable plazo de 
cinco días hábiles, contado a partir del siguiente al de la publicación de la presente lista en el Diario Oficial 
de la Federación, cualquier persona podrá formular por escrito, de manera respetuosa, las observaciones u 
objeciones que estime pertinentes en relación con los integrantes de esta lista, las que podrá presentar en la 
sede central de Instituto de la Judicatura Federal ubicada en la calle Sidar y Rovirosa 236, colonia Del Parque, 
Delegación Venustiano Carranza, código postal 15960, México, Distrito Federal, apoyándolas, en su caso, con 
las pruebas documentales que se tengan, todo lo cual será tratado en forma confidencial y se dará cuenta 
con ello a la Comisión de Carrera Judicial, la que las someterá a consideración del propio Pleno. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federación, y para su mayor difusión en la 
página web y en los estrados de la sede central del Instituto de la Judicatura Federal, en los de cada una 
de sus extensiones, en el Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación y en el diario de 
circulación nacional en el que se publicó la convocatoria, otorgándose a la publicación en el referido diario 
oficial el carácter de notificación para todos los participantes. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Lista de participantes que en el trigésimo cuarto concurso 
interno de oposición para la designación de magistrados de Circuito pasan a la segunda etapa, fue aprobada 
por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de veintiséis de octubre de dos mil 
dieciséis, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, 
Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso 
Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a veintiséis 
de octubre de dos mil dieciséis.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de inicio de procedimiento de ratificación en el cargo de Juzgadores Federales de los servidores públicos 
que se mencionan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal. 

El Magistrado Jorge Antonio Cruz Ramos, Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial y Creación de Nuevos 
Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en el artículo 47, fracción II, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de 
los funcionarios judiciales, HACE SABER: a los litigantes, abogados postulantes y público en general, que 
mediante acuerdo de diecinueve de octubre del año en curso, dictado por el señor Ministro Luis María Aguilar 
Morales, Presidente del Consejo de la Judicatura Federal, dio inicio el procedimiento de ratificación en el 
cargo de Juzgadores Federales de los licenciados: 

MAGISTRADOS DE CIRCUITO 

1 JULIO EDUARDO DÍAZ SÁNCHEZ 
2 LUCIO LEYVA NAVA 
3 JOSÉ JUAN MÚZQUIZ GÓMEZ 

 
JUECES DE DISTRITO 

1 ALFREDO ARAGÓN JIMÉNEZ CASTRO 
2 LUIS ÁVALOS GARCÍA 
3 SOFÍA VERÓNICA ÁVALOS DÍAZ 
4 DANIEL RICARDO FLORES LÓPEZ 
5 ALFONSO JAVIER FLORES PADILLA 
6 HÉCTOR GUZMÁN CASTILLO 
7 EMILIANO LÓPEZ PEDRAZA 
8 ROGELIO ALBERTO MONTOYA RODRÍGUEZ 
9 ÓSCAR PALOMO CARRASCO 

10 FIDEL QUIÑONES RODRÍGUEZ 
11 LUCIANO VALADEZ PÉREZ 

 

Lo anterior, con la finalidad de que dentro del improrrogable plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que se publique en el Diario Oficial de la Federación el inicio de dicho procedimiento, 
cualquier persona podrá formular por escrito, de manera respetuosa, las observaciones u objeciones que 
estime pertinentes. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2016.- El Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial y Creación de 
Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, Magistrado Jorge Antonio Cruz Ramos.- Rúbrica. 
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INFORMACIÓN relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en los que participa el 
Consejo de la Judicatura Federal, en cumplimiento a lo que establece el artículo 12 de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la 
Federación.- Consejo de la Judicatura Federal. 

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS INGRESOS, EGRESOS, SALDOS Y DESTINO DE LOS FIDEICOMISOS EN LOS 
QUE PARTICIPA EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

Movimientos del 30 de junio al 30 de septiembre de 2016 

Fideicomisos 
Saldos al 30 de 
junio de 2016 

Aportaciones(1) Ingresos(2) Egresos(3) 
Saldos al 30 de 

septiembre 
de 2016 

80692-Fideicomiso 
pensiones complementarias 
de Magistrados y Jueces 
Jubilados. 

$3,079’223,254.29 $0.00 $27’673,861.24 $4’117,758.44 $3,102’779,357.09 

80693-Fideicomiso para el 
mantenimiento de casas 
habitación de Magistrados y 
Jueces. 

$19’005,944.67 $4’291,753.24 $199,266.69 $5’667,184.50 $17’829,780.10 

80694-Fideicomiso de 
apoyos médicos 
complementarios y de apoyo 
económico extraordinario 
para los servidores públicos 
del Poder Judicial de la 
Federación, con excepción 
de los de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.(4) 

$50’430,872.95 $36,200.00 $566,953.45 $269,567.30 $50’764,459.10 

80695-Fideicomiso para el 
desarrollo de infraestructura 
que implementa la Reforma 
Constitucional en Materia 
Penal.* 

$2,115’709,547.03 $0.00 (5) $27’603,382.03
 

$224’208,131.76 $1,919’104,797.30 

*Se publicó el 25 de agosto de 2016, el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
por el que se reforman disposiciones de diversos acuerdos generales, relativo a la denominación de la Unidad 
para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal y su competencia. 

Del Acuerdo General que antecede, se precisa en su Artículo CUARTO TRANSITORIO, segundo párrafo 
lo siguiente: 

CUARTO. Las referencias que se hagan a la Unidad para la Implementación de la Reforma 
Penal, se entenderán hechas a la Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de 
Justicia Penal. 
Asimismo, las referencias que se hagan al Fideicomiso para el desarrollo de infraestructura 
que implementa la Reforma Constitucional en Materia Penal, se entenderán hechas al 
Fideicomiso para el Desarrollo de Infraestructura del Nuevo Sistema de Justicia Penal. 

Nota: El destino de los Fideicomisos corresponden a su denominación. 
 _______________________  
1. Corresponden a aquellas que se realizan de conformidad con los Acuerdos Generales que rigen  

a cada uno de los Fideicomisos del Consejo de la Judicatura Federal. 
2. Son aquellos considerados como tales, conforme a su normativa aplicable vigente. 
3. Son aquellas erogaciones a las que está sujeto cada fideicomiso para la propia operación y fin por el 

cual fueron creados, así como aquellos honorarios por administración pagados a la fiduciaria. 
4. Fideicomiso en el cual el Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal Federal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación son fideicomitentes. 
5. Corresponde a ingresos por rendimientos, penalizaciones y por recuperación de recursos no 

ejercidos en obra en Apizaco, Tlaxcala e intereses generados por éste. 
Ciudad de México, a 21 de octubre de 2016.- La Directora General de Programación y Presupuesto, 

Liliana Hernández Ambriz.- Rúbrica. 
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